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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
ANUNCIO

APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE USO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

DECRETO.

VISTO, el acuerdo adoptado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada

el día 15 de septiembre de 2025, sobre aprobación del Reglamento de uso de las Instalaciones Deporti -

vas Municipales.

VISTO, el período de información pública y audiencia de los interesados, y no habiéndose presen-

tado ninguna alegación durante dicho período. 

VISTO, que se han cumplido todos los trámites previstos en la normativa vigente para la informa -

ción pública del expediente, en base a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
RESUELVO:
PRIMERO.- Elevar a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio del Reglamento de uso de

las Instalaciones Deportivas Municipales, cuyo texto es el siguiente:
“REGLAMENTO DE USO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.
Exposición de motivos.
La práctica de la actividad física y el deporte se ha revelado como una de las mejores herra-

mientas de protección de la salud, mejora de la calidad de vida e integración social del individuo.
La formación y la cultura física de los ciudadanos, cada vez mayor, ha generado un incremento

notable de la demanda de servicios e infraestructuras deportivas de calidad en el municipio de Ciudad
Real, lo que ha propiciado la construcción de nuevos equipamientos deportivos y el incremento de la
oferta de servicios de actividad física y deportiva con el objeto de hacer frente a la creciente deman -
da de sus ciudadanos.

La propia Constitución española, a través de su artículo 43, apartado 3 reconoce la trascenden-
cia del deporte al disponer que "los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación
física y el deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio".

Por su parte, el artículo 25.2.m) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen
Local, señala que los municipios ejercerán en todo caso competencias en materia de actividades o ins -
talaciones deportivas y ocupación del tiempo libre.

Las  instalaciones  deportivas  municipales  constituyen el  equipamiento  básico  que garantiza  la
prestación de servicios deportivos por el Ayuntamiento de Ciudad Real, cuyo objetivo fundamental es
la tutela de la salud pública a través de medidas preventivas y la prestación de los servicios necesa -
rios, así como fomentar la educación física y el deporte y facilitar la adecuada utilización del ocio.

El presente Reglamento nace con vocación de servicio público, asegurando la equidad en el ac -
ceso a las instalaciones deportivas municipales, promoviendo la convivencia, la inclusión y la corres -
ponsabiliad ciudadana en su uso, independientemente de la edad, condición física, origen o situación
económica de las personas usarias.

Se pretende por tanto, con este Reglamento, dar cumplimiento a los objetivos arribas señalados,
con el objeto de hacer frente a la creciente demanda de los ciudadanos. 
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El Reglamento se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre (principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica,

transparencia y eficiencia), en tanto que persigue un interés general al facilitar el uso efectivo de las

instalaciones deportivas del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación imprescindible

para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio de

seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico, estableciéndose un marco

normativo estable, integrado y claro. Asimismo, durante el procedimiento de elaboración de la norma,

se van a formalizar los trámites de consulta pública previa e información pública, que establece la Ley

en cumplimiento del principio de transparencia, quedando además justificados en esta exposición de

motivos los objetivos que persigue este Reglamento.

Título preliminar. Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto regular la utilización de las instalaciones deportivas

municipales.

Artículo 2. Definiciones.

2.1 Instalaciones deportivas municipales.

Son aquellas edificaciones o inmuebles, campos, dependencias o espacios, de cualquier caracte -

rística, al aire libre o cubiertas, cerradas o abiertas, destinadas a la práctica del deporte y la actividad

física, incluyendo las zonas de equipamiento, complementarias o funcionalmente necesarias para el

desarrollo de la actividad deportiva, de titularidad del Ayuntamiento de Ciudad Real o cedidas al mis -

mo por cualquier título jurídico.

Tienen la consideración de instalaciones deportivas municipales de acceso libre, aquellas cuya

entrada no esté sometida a condición, no exigiéndose por su uso el pago de tasa o precio público

2.2 Personas usuarias

A los efectos de este Reglamento se consideran personas usuarias:

1.a Las que, de forma individual o colectiva, utilizan las instalaciones deportivas municipales.

1.b Alumnado de actividades deportivas programadas o de las clases o escuelas deportivas.

1.c Titulares de una reserva de temporada de unidades o espacios deportivos.

1.d Participantes en actividades de competición deportiva.

1.e Acompañantes y espectadores.

2.3  Título de uso.

Es el documento que permite acceder a la instalación o actividad, acreditativo del abono de la

tasa o precio público que corresponda, en su caso. Este artículo se refiere a lo que coloquialmente se

denomina “entrada”.

2.4  Actividad deportiva dirigida.

Es la actividad físico-deportiva que se realiza bajo una dirección técnica y que formen parte de

los programas municipales de actividades deportivas, desarrollándose con arreglo a los criterios técni -

cos establecidos por el Patronato Municipal de Deportes

2.5 Uso Libre.

Es la actividad físico-deportiva que se realiza en las instalaciones deportivas municipales y que

no está sometida a una dirección técnica.
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Artículo 3. Ámbito de aplicación.

1 Las normas contenidas en el presente Reglamento son de aplicación a todas las instalaciones

deportivas municipales, tanto aquellas gestionadas directamente como aquellas gestionadas de manera

indirecta

2 En todo caso, para la aplicación de las normas del presente Reglamento, se tendrá en cuenta

que la instalación deportiva municipal tenga o no el carácter de acceso libre.

3 El contenido de este Reglamento es complementario y supletorio de lo establecido en la regu-

lación de las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas municipales, de la normativa de espectá -

culos y actividades recreativas, así como de la normativa sectorial de consumidores y usuarios.

2.4. Reserva y acceso digital: sistema electrónico habilitado por el Ayuntamiento para la gestión

de espacios e instalaciones deportivas.

2.5. Medidas restaurativas: alternativas a las sanciones económicas que persiguen la conciencia -

ción, educación o reparación del daño causado

Artículo 4. Acceso.

El acceso a las instalaciones deportivas municipales supone la aceptación de las normas conteni -

das en el presente Reglamento.

Artículo 5. Uso de las Instalaciones Deportivas Municipales

1 Podrán utilizar las instalaciones deportivas municipales las personas que estén en posesión del

título de uso, en su caso.

2 Con carácter general, podrán utilizar las instalaciones deportivas municipales, en uso libre, es

decir aquellas para las que no se hace necesario “entrada”, los mayores de catorce años, debiendo en

el caso de los menores de catorce años, ir acompañados de una persona mayor de edad debidamente

identificada, sin perjuicio de las normas específicas recogidas en el presente Reglamento.

3 Por razones de aforo se podrá limitar el acceso de los usuarios, teniendo preferencia en las

competiciones y acontecimientos deportivos los acompañantes de los deportistas.

Artículo 5 Bis.- Las instalaciones deportivas deberán adecuarse progresivamente para garantizar

el acceso a personas con discapacidad o movilidad reducida.

Artículo 6. Horario de uso.

Se podrá hacer uso de las instalaciones deportivas municipales los días y horas fijados para las

mismas, por el órgano competente.

Artículo 7. Derechos de los usuarios

Son derechos de los usuarios:

a) Tener acceso a la siguiente información sobre los servicios deportivos:

1º. La oferta de servicios y su forma de acceso.

2º. Las instalaciones y los equipamientos disponibles.

3º. Los horarios de prestación del servicio.

4º. La lista de las tasas, precios públicos o s vigentes.

5º. La suspensión de servicios o cualquier incidencia que se produzca.

b) Disponer de instalaciones y equipamientos deportivos en buenas condiciones de uso y accesi -

bles a personas con alguna discapacidad.

c) Conocer la identidad del personal bajo cuya responsabilidad se presta el servicio y ser atendi -

dos con respeto y cortesía por parte del personal que lo presta.

d) Recibir el servicio por personal con la cualificación adecuada.
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e) Formular cualquier sugerencia, reclamación o queja

f) Ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición respecto a sus datos

personales, según lo establecido en la normativa de protección de datos de carácter personal.

g)Utilizar las instalaciones en las condiciones que garanticen la protección de su salud y seguri -

dad, conforme a la normativa reguladora.

h) Exigir el cumplimiento del presente Reglamento por medio de los empleados y de los respon -

sables de la gestión de los centros.

i)La devolución de la tasa o precio público o abonada, en caso de incumplimiento de los servi -

cios, en los supuestos y en los términos previstos en su acuerdo regulador.

Artículo 8. Deberes de los usuarios de las instalaciones deportivas municipales

Son deberes de los usuarios de las instalaciones deportivas municipales:

a) Abonar la tasa o precio público que corresponda, en su caso, conservar los títulos de uso de

los diversos servicios durante su período de validez y acreditarse a requerimiento del personal de la

instalación.

b) Hacer adecuado uso de las instalaciones deportivas municipales, con la indumentaria apropia -

da y respetando la normativa específica en cada caso.

c) Respetar el material y los equipamientos deportivos de las instalaciones deportivas municipa -

les y demás dependencias, colaborando en su mantenimiento.

d)Respetar los horarios y funcionamiento de los servicios deportivos, atendiendo en cualquier

caso a las indicaciones del personal de las instalaciones deportivas municipales.

e) Mantener siempre una actitud correcta y de respeto hacia los demás usuarios y personal de los

servicios deportivos.

f) Cumplir lo establecido en la normativa vigente y, en especial, lo relativo al consumo de taba -

co, alcohol y sustancias estupefacientes.

g) No acceder a los recintos deportivos con recipientes o envases de vidrio, metal o cualquier

otro material que no sea de papel o plástico.

h) Cumplir y respetar las normas generales contenidas en este Reglamento y las instrucciones es -

pecíficas de uso de los distintos espacios deportivos de cada centro.

i) Los acompañantes, espectadores y demás personas que no estén haciendo uso de las instala -

ciones deberán permanecer fuera de las pistas y terrenos de juego.

j) Fomentar el respeto, la cooperación y el uso compartido en instalaciones sin reserva previa.

k) Respetar los turnos o normas de convivencia establecidas por personal o cartelería. 

l) Utilizar el sistema de reservas y acceso digital, cuando esté disponible. 

Artículo 9. Prácticas prohibidas para los usuarios

1 Está prohibido:

a) Impedir u obstruir el normal funcionamiento de la instalación deportiva municipal.

b) Utilizar las instalaciones deportivas municipales o cualquiera de sus elementos para un uso

distinto de aquél para el que están concebidos.

c) Realizar cualquier tipo de actos que puedan ocasionar daños a las instalaciones deportivas mu-

nicipales o a cualquiera de sus elementos.

d) Impedir el uso de la instalación deportiva municipal o de cualquiera de sus elementos a otros

usuarios.

e) Acceder con animales a las instalaciones, excepto en los casos previstos legalmente.
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f) Acceder a las instalaciones con vehículos de cualquier índole, salvo cuando dispongan del es -

pacio habilitado para ello, por el tiempo limitado a la duración de la actividad y previo pago, en su

caso, del precio público correspondiente.

g) Impartir clases sin autorización

h) Realizar cualquier actividad económica lucrativa.

i) Introducir mesas, sillas, sombrillas, tumbonas y cualquier otro mobiliario.

j)Practicar juegos con o sin elementos, salvo en las zonas habilitadas para ello.

k) Utilizar reproductores de música sin auriculares.

l) Arrojar sustancias y residuos o cualquier tipo de desperdicio fuera de los recipientes destina -

dos a tal fin.

m) Introducir objetos en el agua, salvo en los supuestos previstos en esta norma..

n) Introducir o exhibir pancartas, símbolos, emblemas o leyendas que, por su contenido o por las

circunstancias en las que se exhiban o utilicen pueda ser considerado como un acto que incite o fo -

mente los comportamientos violentos, xenófobos, racistas, o como un acto de manifiesto desprecio a

los participantes en la actividad deportiva.

o) Introducir armas, bengalas, petardos explosivos o cualquier producto inflamable, fumígeno o

corrosivo.

p) Encender fuego.

q) Realizar reportajes fotográficos o de vídeo, sin autorización expresa.

r) Subarrendar, ceder o prestar el derecho de uso de los espacios deportivos con reserva a terce -

ras personas o entidades sin autorización expresa.

2 Toda persona que acceda a las instalaciones deportivas padeciendo enfermedad infecto-conta-

giosa transmisible por contacto físico o vía aeróbica sin el conocimiento o la autorización previa de los

servicios médicos municipales competentes será responsable de las consecuencias derivadas de dicha

conducta.

3 El Ayuntamiento de Ciudad Real o la entidad que gestione el servicio no será responsable:

a) De las lesiones que pueda sufrir el usuario salvo que sean consecuencia de un mal estado de la

instalación o de sus equipamientos.

b) De los daños derivados del incumplimiento del presente Reglamento o del mal uso de las ins-

talaciones o equipamientos.

Artículo 10. Pérdida de la condición de usuario

1 El incumplimiento de lo establecido en el presente Reglamento y, en particular de los deberes

impuestos a los usuarios o la realización de prácticas prohibidas podría conllevar la pérdida de dicha

condición con la consiguiente obligación de abandonar o la prohibición de acceder a las instalaciones

deportivas municipales.

2 Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior los usuarios causarán baja en los servi -

cios deportivos por los siguientes motivos:

a) Por falta de pago de la tasa o precio público correspondiente o bien por no haberlo acredita -

do, dentro de los plazos establecidos.

b) Por prescripción médica.

c) Por voluntad del usuario, dentro de los plazos y condiciones establecidos para ello.

3 La pérdida de la condición de usuario, imputable exclusivamente a éste, no dará lugar a la de-

volución del importe satisfecho por el uso de la instalación deportiva municipal.
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Artículo 11. Medidas para restablecer el orden y funcionamiento del servicio

Los responsables de las instalaciones deportivas municipales podrán adoptar medidas para resta -

blecer el orden y funcionamiento del servicio, sin perjuicio de la proposición de la instrucción de los

expedientes sancionadores que correspondan. Podrán proceder a negar el acceso o expulsar de una ins-

talación deportiva municipal a las personas, cuyas acciones pongan en peligro la seguridad o tranquili -

dad de los usuarios, y en todo caso a los que incurran en alguna de las siguientes conductas:

a) Cualquier infracción de las normas que se contienen en este Reglamento y que se refieran a la

utilización de las instalaciones. En tal sentido, se valorará en el acto la situación concurrente, tenien -

do en cuenta circunstancias como la gravedad de la falta, el caso omiso a las advertencias para que se

elimine esa infracción, el perjuicio manifiesto de inmediato a otros usuarios, reincidencia conocida, y

otras de similar índole.

b) La no posesión de título de uso válido de acceso, incluyendo la utilización de una instalación

deportiva municipal sin previa reserva, cuando ésta sea obligatoria.

c) Realizar actos contrarios a la convivencia social, higiene u otras conductas antisociales.

d) La utilización del título de uso habilitante sin ser titular del mismo. La expulsión del usuario,

en este caso irá acompañada de la retirada del título de uso utilizado para acceder.

Artículo 12. Documentos de consulta.

En el Centro deportivo municipal, a disposición del usuario que quiera consultarlos, existirá un

ejemplar íntegro del presente Reglamento, Acuerdo Plenario regulador de la tasa o precio público o,

instrucciones y del material divulgativo existente sobre el propio centro deportivo.

Artículo 13. Reclamaciones y sugerencias

Los usuarios podrán realizar sus reclamaciones y sugerencias a través de los diferentes procedi -

mientos establecidos por el Ayuntamiento de Ciudad Real. Existirán a su disposición en la oficina del

centro deportivo impresos generales de solicitud al Ayuntamiento e impresos específicos de tramita -

ción de sugerencias y reclamaciones.

Artículo 14. Calendario y horarios de servicio

Anualmente se aprobarán y publicitarán los programas, calendarios y horarios de prestación del

servicio de los espacios de cada centro deportivo municipal. El Ayuntamiento de Ciudad Real se reser -

va la posibilidad de modificarlos por razones técnicas u organizativas.

Título II. De las piscinas municipales.

Capítulo I. Piscinas municipales.

Artículo 15. Derechos de los usuarios.

Los usuarios tienen derecho a ser informados, mediante carteles informativos claramente visi -

bles, de las características más relevantes de la instalación y, como mínimo, de las siguientes: pará -

metros de calidad del agua, distribución de las calles de las piscinas, vasos de los que se dispone, me -

didas, profundidad mínima y máxima, metros cuadrados de lámina de agua de cada vaso y suma total

de la instalación, y si existe personal sanitario.

Artículo 16. Deberes de los usuarios

Son deberes de los usuarios de las piscinas municipales:

a) Utilizar el traje de baño en todo el recinto de la piscina

b) Utilizar calzado de agua o ir descalzo, para el acceso y tránsito a la zona de baño.

c) Ducharse antes de hacer uso de los vasos de la piscina.

Artículo 17. Prácticas prohibidas a los usuarios
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Está prohibido:

a) Utilizar material auxiliar dentro del agua, exceptuando los que tenga que usar el usuario para

garantizar su flotación, con autorización del socorrista especialista en salvamento acuático.

b) Zambullirse de cabeza en las zonas no profundas de los vasos.

c) Los mayores de seis años no podrán introducirse en los vasos de chapoteo, con excepción del

acompañante del menor que atenderá las indicaciones del socorrista especialista en salvamento acuá-

tico.

Capítulo II. Piscinas climatizadas

Artículo 18. Uso de las piscinas climatizadas

1 El uso libre de las piscinas climatizadas tendrá una duración máxima de dos horas continuadas.

2 El vaso de la piscina podrá estar dotado de corcheras homologadas para distribuir las láminas

de agua en calles de nado.

3 Para el uso libre, se dispondrá de un mínimo de dos calles de piscina que estarán debidamente

señalizadas, que podrán ser de nado lento o de nado rápido.

4 El acceso y tránsito por la playa queda restringido a bañistas y personal técnico y de servicio.

Si fuera preciso que algún acompañante accediera a dichas zonas deberá utilizar calzas de plástico.

Artículo 19. Derechos de los usuarios.

Además de lo dispuesto en el artículo 22, los usuarios tienen derecho a ser informados mediante

carteles informativos, de la temperatura del agua.

Artículo 20. Deberes de los usuarios.

Son deberes de los usuarios de las piscinas climatizadas:

a) Utilizar el gorro de baño dentro del agua.

b) Circular, en las calles del vaso de la piscina, por la derecha.

c)Seguir las indicaciones del socorrista especialista en salvamento acuático para la utilización de

las calles destinadas a nado rápido y nado lento, en su caso.

Artículo 21. Prácticas prohibidas a los usuarios.

Está prohibido:

a) Realizar recorridos de forma discontinua, entorpeciendo y/o interrumpiendo el recorrido al

resto de los usuarios de la piscina.

b) Utilizar material auxiliar, en las calles de uso libre, salvo autorización del socorrista especia-

lista en salvamento acuático.

c) Nadar en paralelo con otro usuario, salvo en el caso de adelantamiento o superación.

d) Suspenderse, sentarse y/o apoyarse en las corcheras.

Título III. De otras unidades deportivas de las instalaciones deportivas municipales

Artículo 22. Pistas de Atletismo.

1 En las pistas de atletismo se circulará en sentido contrario a las agujas del reloj, sin cruzarse

por las calles ni zonas de salto o lanzamiento, debiendo realizarse el calentamiento y la carrera conti -

nua por el anillo exterior de la pista de césped o similar, o bien por la última calle.

2 No se utilizarán zapatillas de clavos, salvo autorización.

3 Sólo podrá utilizarse el campo de hierba interior previa autorización expresa.

4 El material propio de atletismo sólo podrá ser utilizado por las escuelas municipales de atletis -

mo, por los centros de enseñanza y clubes que tengan reserva de temporada y que previamente lo ha -

yan solicitado a la dirección de la instalación deportiva municipal.
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Artículo 23. Pistas de juegos de raquetas.

No podrán utilizar simultáneamente las pistas de tenis, pádel, frontón y bádminton, más de cua-

tro personas y las de squash más de dos, salvo las escuelas deportivas municipales u otras entidades

que hayan sido autorizadas expresamente para ello.

Artículo 24. Salas multitrabajo y de musculación (Gimnasio).

1 Solo podrán acceder a la sala multitrabajo y de musculación en uso libre, los mayores de die -

ciocho años, reduciéndose a dieciséis años cuando en la sala esté presente personal técnico de forma

permanente.

2 El tiempo máximo de utilización libre de aparatos para el entrenamiento cardiovascular será

de treinta minutos continuados.

3 No podrán introducirse en las salas bolsas, mochilas ni otros objetos, que no sean necesarios

para la actividad.

4 Para el uso de los elementos deberá utilizarse una toalla.

5 Cuando terminen el entrenamiento, los usuarios deberán dejar colocado en su sitio todo el ma-

terial auxiliar utilizado (colchonetas, pesas, discos, barras, mancuernas, etc.).

Título IV. Régimen sancionador.

Artículo 25. Infracciones Administrativas.

1 Constituyen infracciones administrativas las acciones y omisiones tipificadas en los artículos si -

guientes de este Reglamento, de conformidad con lo establecido por los artículos 25 y 27 de la  ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y artículo 139 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2 Las infracciones a este Reglamento tendrán la consideración de muy graves, graves y leves.

Artículo 26. Faltas muy graves.

Se consideran muy graves las siguientes infracciones:

a) El uso inadecuado de las instalaciones deportivas municipales, del material o del equipamien-

to deportivo que suponga una perturbación relevante de la convivencia y afecte de manera grave, in -

mediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas, o al normal

desarrollo de actividades.

b) Impedir el uso de la instalación deportiva municipal o cualquiera de sus elementos a otros

usuarios.

c) Impedir u obstruir gravemente el normal funcionamiento de la instalación deportiva municipal.

d) El deterioro grave y relevante o la sustracción de equipamientos, infraestructuras, instalacio -

nes, elementos o material de la instalación deportiva municipal.

e) La agresión física al personal de la instalación deportiva municipal o a otro usuario.

f) Introducir o exhibir pancartas, símbolos, emblemas o leyendas que, por su contenido o por las

circunstancias en las que se exhiban o utilicen pueda ser considerado como un acto que incite o fo -

mente los comportamientos violentos, xenófobos, racistas, o como un acto de manifiesto desprecio a

los participantes en la actividad deportiva.

g) Introducir armas, bengalas, petardos explosivos o cualquier producto inflamable, fumígeno o

corrosivo.

h)Encender fuego.

i) Subarrendar, ceder o prestar el derecho de uso de los espacios deportivos con reserva a terce -

ras personas o entidades sin autorización expresa.
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2.a 

Artículo 27. Faltas graves.

Se consideran graves:

a) El uso inadecuado de las instalaciones deportivas municipales, del material o del equipamien-

to cuando no concurren las circunstancias para calificarlas de muy graves.

b) El deterioro de equipamientos, infraestructuras, instalaciones, elementos o material de la ins-

talación deportiva cuando no se considere muy grave.

c) La agresión verbal al personal de la instalación deportiva municipal o a otro usuario.

d) No respetar los horarios y funcionamiento de los servicios deportivos.

e) El incumplimiento de la normativa vigente sobre consumo de tabaco, alcohol y sustancias es-

tupefacientes.

f) Hacer uso de los servicios deportivos con recipientes o envases de vidrio, metal o cualquiera

otro metal que no sea papel o plástico.

g) Acceder con animales a las instalaciones, excepto en los casos previstos legalmente.

h) Acceder a las instalaciones con vehículos de cualquier índole, salvo cuando dispongan del es -

pacio habilitado para ello, por el tiempo limitado a la duración de la actividad y previo pago, en su

caso, del precio público correspondiente.

i) No abonar la tasa o precio público que corresponda o acceder con el título de uso de otro

usuario.

j) Impartir clases sin autorización.

k) Realizar cualquier actividad económica lucrativa.

l) Introducir mesas, sillas, sombrillas, tumbonas y cualquier otro mobiliario.

m) Introducir objetos en el agua, salvo en los supuestos previstos en esta norma.

n) Realizar reportajes fotográficos o de vídeo, sin autorización expresa.

Artículo 28. Faltas leves.

Se consideran leves:

a) Usar las instalaciones deportivas municipales sin la indumentaria apropiada.

b) No presentar el título de uso a requerimiento del personal de la instalación.

c) Utilizar reproductores de música sin auriculares.

d) Arrojar sustancias y residuos o cualquier tipo de desperdicio fuera de los recipientes destina-

dos a tal fin.

e) No atender las indicaciones del personal de las instalaciones deportivas municipales.

f) Cualquier otro incumplimiento de los deberes o la realización de actuaciones prohibidas a los

usuarios en este Reglamento, cuando no den lugar a una falta grave o muy grave.

Artículo 29. Sanciones.

1 La comisión de infracciones dará lugar a la imposición de las siguientes sanciones económicas:

a) Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros.

b) Infracciones graves: hasta 1.500 euros.

c) Infracciones leves: hasta 750 euros.

2 La graduación de la sanción se realizará teniendo en cuenta la intencionalidad, la naturaleza

de los perjuicios causados y la reincidencia.

3 Por resolución motivada del órgano que resuelva el expediente sancionador, en los supuestos

de infracción grave y muy grave se podrá sustituir la sanción económica por la medida alternativa de
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privación de los derechos de los usuarios y de la utilización de las instalaciones deportivas municipa -

les, por los siguientes períodos de tiempo:

a) Infracciones muy graves: de un año a cinco años.

b) Infracciones graves: de un mes a un año.

Artículo 30. Reposición e indemnización.

Con independencia de las sanciones que puedan imponerse por los hechos tipificados en este Re -

glamento, el infractor estará obligado a la restitución y reposición de los bienes a su estado anterior,

con la indemnización de los daños y perjuicios causados.

Artículo 31. Reponsables.

1 Serán responsables de las infracciones a este Reglamento quienes las cometan. En el caso de

que se traten de menores de edad responderán de forma subsidiaria sus padres o tutores.

2 Cuando las actuaciones constitutivas de infracción sean cometidas por varias personas conjun-

tamente, y no sea posible determinar el grado de participación de cada una, responderán todas de for -

ma solidaria, conforme a lo establecido en la legislación sobre procedimiento administrativo común.

Artículo 32. Procedimiento.

1.  La  potestad  sancionadora  se  ejercerá  mediante  el  procedimiento  establecido  en  la  Ley

39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y

bajo los principios de la potestad sancionadora recogidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régi -

men Jurídico del Sector Público

2. Corresponde la imposición de sanciones corresponde al Presidente del Patronato Municipal de

Deporte de Ciudad Real en virtud del artículo 7.2 de sus Estatutos salvo que dicha competencia se en -

cuentre delegada.

Artículo 33. Medidas cautelares.

1 . De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre  las

medidas de suspensión de actividades; retirada de elementos, medios, instrumentos y objetos; presta -

ción de fianzas y cualesquiera de otras análogas, revisten el carácter de medida provisional cuya eje -

cución se estima adecuada al efecto de impedir la continuidad de los efectos de la infracción, y ha -

brán de ajustarse en su aplicación con la intensidad y proporcionalidad que resulte necesaria en razón

del objetivo que se pretenda garantizar.

2 . En todo caso, sea cual fuere el contenido de la resolución que ponga fin al procedimiento

sancionador, deberá expresamente pronunciarse sobre el mantenimiento o levantamiento de la medida

y del destino de los elementos objeto de la intervención que cuando sea posible tendrá una finalidad

de carácter social.

Artículo 34. Prescripción de infracciones y sanciones.

1 En materia de prescripción de las infracciones y sanciones se regulará según lo establecido en

el artículo 30 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público por lo que:

a) las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a

los seis meses;

b) las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por

faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

Artículo 35.- El Ayuntamiento habilitará al menos una vez al año un proceso participativo para

recabar propuestas de mejora sobre la gestión deportiva municipal. 
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Artículo 36.

1. El presente reglamento se revisará al menos cada 4 años, incorporando datos de uso, satisfac -

ción ciudadana, sugerencias recibidas y evolución normativa.

2. Dicha revisión incluirá un informe técnico y podrá abrirse a consulta pública. 

DISPOSICIÓN FINAL.

Este Reglamento entrará en vigor una vez que se haya publicado íntegramente su texto en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, tras su aprobación definitiva y hayan transcurrido 15 días desde la recep -

ción del acuerdo de aprobación por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Administración

del Estado”.

SEGUNDO.- A los efectos que se disponen en el artículo 65 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu -

ladora de las Bases del Régimen Local, trasladar copia del texto a la administración estatal y autonó -

mica.

TERCERO.- Publicar texto integro del Reglamento de uso de las Instalaciones Deportivas Munici -

pales en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

Ciudad Real, 3 de diciembre de 2025.- El Alcalde, Francisco Cañizares Jiménez.

Anuncio número 4249
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